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nesoluc6N No t53s DE 2ot6
(21 D8 JULTO)

"POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO'

EI DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE I.A CORPORACIÓ¡¡ NUTÓ¡¡OMA REGIONAL DELA GUAJIRA' CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especiat las conferidas por
elAcuerdo del Consejo Directivo número 010 del 13 de Juniá de 2016, Ley 99 de 1993, Decreto
1076 de 2015, y demás normas concordantes y

CONSIDERANDO

CASO CONCRETO

Que se allego a la Territorial Sur de Esta Corporación denuncia mediante eueja anónima conradicado N' 633 del 25 de Noviembre de 2015, en la cual se manifiesta que el señor ANGEL
DA¿l\ CAICEDo, el dia 24 de Noviembre de 2015 en horas de la noche metió maquinaria para
preparar tierra' en un predio de su propiedad, todo esto para llevar a cabo la siembra de un cultivo
de anoz, el cualesta ubicado en las orillas del perímetro urbano de Distracción.

Que mediante Auto de trámite No.1246 de Noviembre2T de2o1s, la Dirección Tenitorial Sur,avocó conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la DirecciónTerritorial del sur para fa prácticá de la visita para evaluai ia s¡tuac¡on expuesta y conceptuar alrespecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada yrealizó visita, a los sitios de interés en el Municipio de Distracción - La Guajira; páóo¡"noo a rendirel Informe Técnico No. 344'753 del 14 de Diciembre de 2015, en elque se registra lo siguiente:

se accede a la finca Rancho vetde, tomatúo en üstncción ta caneo,ellcontgr un poñón gigante y unas edructuñs locativas donde segeorrcferenciado con ,/as coo¡denadas N:r0's3'43.4" y w:72.53,2á.-¿;: 
-

co rctusro/vEs;

se evidencio que en la finca RANcHo UERDE se encuent¡e estabtecido un cultivo de anaz, de un áreaaproximada de veintiséis (26) hectáreas, con un nacimiento parcial y desanollo de ta ptantua en una edadprcmedio de 10 a 15 días desde /a siembn, ta superñcie ,iet terrero se encontnba totalmente húmeda,su aprcvisionamiento o uso del agua to haa, segin lo manmestai tos mondorcs de la vecindacl, a tnvésde las ACEQUIAS BUENAvtsriMENDIZA, LóA aouzetei, ÁCeaun DAZA, se apreció gue seguíae/p/o¿€so de germinación de ta semilla pan'enpocos días tener un nacimiento total.

ii:::s","""n:!:,y:^:,:,r::^g::yt2Í:_"yr!? de..Attoz, s7.utltizó Asuas de uso púbtico que
iJ:,i#{ll?{^t:: 3:"!:?"_g!72,?y, v,no naicnáiá-;,; ff;;;;;-;;;r;i;;;¡#;;":;""":; ,:,#:;,,:;f,ii;!y! !:!,"11"^,Í1?^*,* 2-9r:, ¡:ne? ;"ii;i;;;;;;;;;;';¿":;¿;i;;:7":;::fl,;'r:,;:#X;f,"¿
Zi"!f;il!3:X:!:-o:::2!:Í ?r;jd;i i; ;s* ;;;;í;;";; H's;;";';;;A;i;^ZZ,¿T|E!¡i,X"acato las rcsf¡icciones prwdiendo a desanottar s¡enp¡e er cunivo(..)

APERTURA DE INDAGACION

Que el 27 de Noviembre. de 3915, mediante oficio núme ro 344,418 se le hace requerimiento alseñor ANGEL DAZA cAlcEDo con el fin de informarle acerca de la restricción a la siembra denuevos cultivos de arroz, resolución 1916 de octubre 2015, que modifica resolución 0003sde 2015expedida por Corpoguajira.

Que mediante oficia de 27 de enero de 2016 se cita al señor ANGEL DAZA para que comparezca ala corporación y rinda versión libre y espontánea de los necnos materia de investigación.
Que mediante Auto N" 067 del21de Enero 2016, se Inicia Indag_ación preliminar en los términos ypara los fines previstos en el artículo 17 de la Ley rssá oá 2i0g, con la finalidad de verificar laocunencia de la conducta, identificar al posible infractor, determinar si es constitutíva de lainfacción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad,y en ese sentido de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, deconformidad con lo señalado en la parte motivp{et piesenteáüo admínistrativo.
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Que mediante coneo el21 de Diciembre el Instituto Geográfico de Agustín codazzi(lcAc) nos darespuesta a las solicitudes antes realizadas y nos intoima lue er predio, se encuentra fuera dejurisdicción' Por lo que se procede mandar un oficio el 12 denov¡emore a la oficina del lcrAc, sedeRiohacha, solicitando nuevamente la información.

S$f'"0:i"?:"* Tf* d:jt9:^"j?:,F en ta tenítoriat sur oficio dirisido por et señor ANGEL
B¿+XJiÍffi.1,,1j,11':.f,lj"1f gEi::ll,syi:J tlg"ñ"1;;;#;J"J_":,"1,1"j,#""i!p"fltrpf"r}^'::,:jl_::g"g g: qlnnnryóürLi,ir ÁyüñircE"J"'."ili'y#""';H,,;S,,: :;
l*Xl?:,S,?Í*,T:lI^::l'i.:t?:,gl-q,a¡á ñirJ üidlilf¡?, ["f"'iu!,oi'J'!:i]ü; ;:
::T:j""ff:lg:^Tl*I"9"-gt"1"rramáoá-a-noñ;i;;'r";:ffi U;,ilX';,:";'"liil:
i:".:lrj1g:1i*11?J.::i:1:_?p'_?¡Éü";'ü";"-J.,''iñH;ü"'tJüff'fiiT:tierras v demás acciones ras reaúzo hastair5 de noviemoü iio?i"5';ñ ff"';!j..|$;il:
3:::,1,:lt"^:fi:-ri,re-gnvja.n coordenadas ar rNSrruro GEoGRAFTco AGUslN co¡¡¿zl..r vvvtut¿_|
*?::#:j,:.::::1:1lpri:'!11d9 cooperación y coraooácién entre entidades púbricas, brinde

ambiental.
gTff:|'. respecto del propietario dei predio producto oé iriir]1""'I"ü", Jr|J,iiüTiirilli|i
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Que mediante oficio número 370.253 del 16 de Abril de 2016 se le envía despacho comisorio al
nr:9n919 ^Municipal de Bananquilla- Atlántico a fin de obtener versión líbre det señor ANGELDAZA CAICEDO .

Que mediante oficio recibído. en la Corpogclgn bajo radicado 506 del 29 de Junio cte 2016, seobtiene respuesta por parte de la personería Municiial áá ááiranquiila en donde se comunica queno fue posible realizar la diligencia el día g de junio ómo ¡n¡c¡almente se había jrojramaoo debidoa fueza mayor del señor ANGEL DAZA, pero se surtió versión libre posteriorlieñte el o¡a 21 dejunio delaño en curso en donde manifiesta que si bien es cierto si realilo el proceso de siembra decultivo de arroz en el segundo semestre del año 2015, este se realizó y culmino antes de impartirse
una resolución de restricción para nuevos cultivosd.e anozy que dichás denuncias no son más quechismes para dañar su imagen como hombre público, aaárd que tiene permiso de concesión deagua vigente y que pertenece a FEDEARROZ.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA, en cumplimiento de susfunciones, está facultada para iniciar Indagacionei tendientes a determinar si existe o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por aáividades que de una u otra manera representen riesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

Que de conformidad con el artículo 8 de la constitución Política es obligación del Estado y de losparticulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ,,El
Estado .deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridaáes, las medidas de poúcía f las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección amüientaty ae manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparáción
de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecución de las políticas, planeé, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumflioa v ópórtuna áplicación a las
disp-osiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, mañejo y apiovecnamiento,
conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.
Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y següimiento de lasactividades relacionadas con el uso, aprovecñamiento, movilizaáón, procesamiento,
transformación y recursos naturales renovables d-e la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo
dispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de 1993, entre oiras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respectivas, investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sánciones a qu'e hayan lugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencial tegates de otras
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autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, laé unidades ambientales de losgrandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientospúblicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 769 de 2oo2 y ta unidad
Adm.inistrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naturalés, UAESPNN, áe conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo' En materiaembiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción deculpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desanollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respecfiva autóriOaO en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades estáh na¡ilitadas fara imponer y
ejecutar las medidas prgven]ivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que iean apticables
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales dé otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará uná indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello.

La indagaciÓn preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la @nducta, determinar si
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado alamparo de una causalde eximentes de
responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hecl"ros distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. '
Que a su vez, elArtículo 5 de la misma ley, contempla cnmo infracción en materia ambientaltoda
acción u omisión que constituya violación de lai disposiciones ambientales vigentes, a las
contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infacción, y no habiéndose
logrado obtener información adicional que permita dar con la ubicación Cet implicaOo y pruebas
adicionales_ que permitan continuar con el proceso de investigación no existe mérito para apertura d
investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artíct¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndagación Prelimina/', Ia que tiene como objeto, establecer si existe O no mérito para Iniciar el
procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia cle lá conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causál
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio).

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o aulo de ipertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del iue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que ya han transq¡nido seis (06) meses desde la fecfra de presentación del informe técnico que
origino la apertura de lndagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos
conduzcan a establecer responsabilidad respecto a una persona en particular sobre hechos
constitutivos de infracción señalados en dicho informe.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que mediante informe técnico 344.753 de 14 de. cliciembre de 2015, se evidencia
aproximadamente 26 hectáreas cultivadas con'Arroz, cuyo nacimiento parcial se basaba en una
edad promedio de 10 a 15 días desde su siembra y que mediante despacho comisorio se rindió
diligencia de versión libre al Señor ANGEL DAZA CAICEDO, en donde este manifiesta que si bien
es cierto realizo siembra de anoz, pero que debido al lapso de tiempo de siembra, no se puede
determinar con certeza que las 26 hectáreas fueron o no cultivadas dentro del periodo de la
restricción; tal y como refleja en oficio anexo a respuesta aportáda y recibida mediante radicado
238 de 22 de Mazo de 2016, donde la empresa ZADITON S.A.S iOentificada mediante nit:
900806895, evidencia cronograma de actividades de preparación y siembra en sus respectivas
fechas.
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Que no existe información exacta que logre determinar si la inftacción existió al momento de entraren vigencia la resolución de restricción para nuevos cultivos de anoz pro parte de la autoridadambiental.

9y.q n obstante y P.gr- 
t_o99 lo anterior, la coRPoRActoN AUToNoMA REGTONAL DE LAGUAJIRA- CoRPoGUAJIRA, considera que no existe suficiente mérito para enctitgarleresponsabilidad al señor ANGEL ANToNb onzn cAtcEDo tdentificado Lón ceouta deciudadanía número 12.549'833 de santa Marta, por no qu"J"t o"rostrado la manifiesta violación alas normas ambientales investigadas en Auto Ñ' 067 '¿el il de Enero 2016, ñ;ianto se haránecesario elArchivo del proceso.

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el cierre de la indagación.preliminar. f compuléar copia a'a r¡sál¡a para quesea este órgano quien identifique e individualice ar infractor.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, elDirector Generalde coRpoGUAJlM.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTCULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

Dada en Riohacha, Capitaldel
2016

Proyectó. pasante Kevin ptata F¿¿nh f2LA
Revisó: A. lbarra- Dirfror Tenitoriat SufQflF
Aprobó: J. Palomino 

(

RESUELVE:

CERRAR, la Indagacion preliminar abierta mediante Auto N. 067
del 21 de Enero 2016, toda vez que ra investigación No anoja
resultados que permitan responsabirizar ar próunto infractor, y
trascunido (seis) 6 meses desde ra apertura de la presente
indagación, existe mérito suficiente para archivar el procéso 

" 
t*

de la ley 1333 de 2009.

ARCHIVAR, el expediente, No obstante, en el evento en que
aparecieren o aportaren nuevas pruebas que acrediten la
existencia de los hechos, o se demostrare que la decisión
adoptada carece de motivación, se procederá a ra reapertura áe la
indagación.

Por parte de la Dirección de ra Tenitoriar sur de corpoguajira,
comunicar al señor, ANGEL ANTONIO DAZA CAi-CEDO
ldentificado con cedula de ciudadanía número 12.s49.g33 oe bánm
Marta, domiciliado en la calle g4 N" s0-72 Apto sot aarranluiila,
como querellado de la infracción que se ha venido cometiendo en
el predio la magdalena.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en etBoletín Oficialde CORpOGUAJIM.

contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de2O11.

días del mes de Julio del año

La presente Resorución rige a partir de ra fecha de su ejecutoria.


